
ANUNCIO 

Calificación Ambiental para la actividad de Baguetería y Comedor-Salón de Celebraciones,
sita en Calle Mauricio Bacarisse, 1 expediente nº 22/2020

Por Decreto de la Concejala-Delegada de Consumo y Medio Ambiente nº 3731/2025, de fecha 06
de octubre de 2025, se ha resuelto favorablemente la calificación ambiental  de la actividad de baguetería
y  comedor-salón  de  celebraciones,  con  emplazamiento  en  Calle  Mauricio  Bacarisse,  1  (Ref.  Cat.:
9495210QA5899E0001FO) de esta localidad.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44, apartado 7 de la Ley
7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de Calificación Ambiental.

Lebrija, en la fecha indicada en el pie de firma.
El Alcalde
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